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cial en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
de Acuerdo de Inicio de procedimiento de desamparo a don 
Francisco García al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 5 de di-
ciembre de 2008, por la que se comunica el Acuerdo de Inicio 
de procedimiento de desamparo, referente al menor A.G.G., 
expediente núm. 352-2008-0001737-1. 

Málaga, 22 de enero de 2009.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Co-
llado Expósito. 

 ANUNCIO de 30 de enero de 2009, del Instituto 
Andaluz de la Mujer, por el que se notifican a las in-
teresadas resoluciones recaídas en los expedientes de 
reintegro que se citan.

Intentada la notificación de las resoluciones de revoca-
ción y reintegro de subvención, recaída en los expedientes 
que se indican, sin que se haya podido practicar, por medio 
del presente anuncio y de conformidad con los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede a la notificación de dichas 
Resoluciones, comunicando a las interesadas que para cono-
cer el texto íntegro podrán comparecer, en horas de 9 a 14 
cualquier día hábil de lunes a viernes, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en el Instituto 
Andaluz de la Mujer, sito en C/ Doña María Coronel, núm. 6, 
de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Beneficiaria: Inter. Cea, S.L.
Expediente: vivem04/2004/04/0007.
Subvención: 2.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Acuerdo inicio de reintegro y revocación.

Beneficiaria: M.ª Isabel Garzón Villegas.
Expediente: vivem04/2004/04/0047.
Subvención: 3.500,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Acuerdo inicio de reintegro y revocación.

Beneficiaria: Olga Lucía Vergaño.
Expediente: vivem04/2004/04/0053.
Subvención: 2.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Acuerdo inicio de reintegro y revocación.

Beneficiaria: Margarita Palacios Vergara.
Expediente: vivem04/2004/04/0055.
Subvención: 5.500,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Acuerdo inicio de reintegro y revocación.

Beneficiaria: Patricia Lobo Cumbrera.
Expediente: vivem04/2004/11/0018.

Subvención: 2.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Acuerdo inicio de reintegro y revocación.

Beneficiaria: Isabel López Encinas.
Expediente: vivem04/2004/11/0047.
Subvención: 2.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Acuerdo inicio de reintegro y revocación.

Beneficiaria: Araceli Boentre Rancla.
Expediente: vivem04/2004/14/0031.
Subvención: 3.500,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Acuerdo inicio de reintegro y revocación.

Beneficiaria: Syramis Patricia Pertuz.
Expediente: vivem04/2004/18/0027.
Subvención: 2.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Acuerdo inicio de reintegro y revocación.

Beneficiaria: M.ª Inés García Cardell.
Expediente: vivem04/2004/18/0029.
Subvención: 2.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Acuerdo inicio de reintegro y revocación.

Beneficiaria: Antonia García Navarro.
Expediente: vivem04/2004/21/0036.
Subvención: 3.500,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución reintegro y revocación.

Beneficiaria: Gloria M.ª Gutiérrez Barbarrusa.
Expediente: vivem05/2005/11/0070.
Subvención: 3.195,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución reintegro y revocación.

Beneficiaria: Patricia Liliana E Gianni.
Expediente: vivem05/2005/29/0002.
Subvención: 2.145,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución reintegro y revocación.

Beneficiaria: Marina del Mar Izquierdo Jiménez.
Expediente: vivem05/2005/29/0019.
Subvención: 780,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución reintegro y revocación.

Beneficiaria: Margarita Jaramago García.
Expediente: vivem05/2005/41/0005.
Subvención: 2.100,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución reintegro y revocación.

Beneficiaria: Mercedes Fernández Fernández.
Expediente: vivem06/2006/04/0056.
Subvención: 7.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución reintegro y revocación.

Beneficiaria: Dolores Caballero de la Jara.
Expediente: vivem06/2006/11/0074.
Subvención: 3.900,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución reintegro y revocación.
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Beneficiaria: Complementos Audrey, C.B.
Expediente: vivem06/2006/14/0030.
Subvención: 10.270,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Acuerdo inicio de reintegro y revocación.

Beneficiaria: Amelia Elisa Casado Hernández.
Expediente: vivem06/2006/18/0055.
Subvención: 7.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución reintegro y revocación.

Beneficiaria: Sulaiman Mansoor Al-Riyami Fardous.
Expediente: vivem06/2006/29/0036.
Subvención: 1.777,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Acuerdo inicio de reintegro y revocación.

Sevilla, 30 de enero de 2009.- El Secretario General, Antonio 
J. Marín Larrea. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se somete a 
información pública el proyecto «Agrupación solar foto-
voltaica Cenise-Bosque FV I y su línea de 20 kV de eva-
cuación hasta SET El Bosque», promovido por Capital 
Energy Andalucía, S.L., en el t.m. de El Bosque (Expte. 
AAU/CA/010/N0/08). (PP. 38/2009).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación Provincial,

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de referencia 
durante treinta días hábiles a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados po-
drán formular las alegaciones que estimen convenientes.

La agrupación solar proyectada se ubicará en el paraje 
Las Hazuelas del t.m. de El Bosque (Cádiz), ocupando una su-
perficie de 11,24 ha y su línea eléctrica de evacuación conec-
tará la agrupación solar con el SET El Bosque.

El proyecto conlleva la ocupación de las siguientes vías 
pecuarias:

- Término municipal: El Bosque.
- Vías pecuarias: Cordel de Grazalema a Arcos.
- Superficie de ocupación: 112,5 m2 (225 metros linea-

les x 0,50 metros).
- Con destino a línea eléctrica de evacuación de la agru-

pación solar.
- Tasa de ocupación: 7,179889 euros/m2.
- Canon resultante: 807,75 euros anuales.
- Período de ocupación: Diez (10) años.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en 
la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de Medio 
Ambiente, sita en la Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio 
Junta de Andalucía.

Cádiz, 17 de diciembre de 2008.- La Delegada, María Gemma 
Araujo Morales. 

 ANUNCIO de 26 de enero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se somete a infor-
mación pública solicitud de ocupación de terrenos en el 
monte AL-70016-CCAY.

Se ha solicitado por don Diego Galera Sánchez la ocupación 
de terrenos en el monte denominado «Sierra Alhamilla», N.44 
del C.U.P., AL-70016-CCAY, paraje «Haza del Almendro, Saladar 
y Leche», perteneciente al común de vecinos de Níjar y sito en 
su término municipal, para la construcción de un camino.

En cumplimiento con lo establecido en el art. 28 de la Ley 
2/92, Forestal de Andalucía, y art. 69.3 de su Reglamento, se 
abre información pública por término de treinta días a todos 
los eventuales beneficiarios afectados por tal ocupación a fin 
de ponerles de manifiesto dicho expediente en esta Delega-
ción Provincial y para que puedan alegar lo que a su derecho 
convenga.

Almería, 26 de enero de 2009.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 ANUNCIO de 14 de enero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expedientes sancionadores que se cita.

Núms. Exptes.: HU/2008/380/G.C./INC, HU/2008/165/
P.A./INC, HU/2008/166/P.A./INC.

Interesados: Don Antonio Bautista Durán, don Alberto
Adsuar Pascual, doña Olga Verónica Rivero Riera.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la resolución definitiva de los expedientes sancio-
nadores, HU/2008/380/G.C./INC, HU/2008/165/P.A./INC, 
HU/ 2008/166/P.A./INC, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de quince 
días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber al interesado que puede comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 14 de enero de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 CORRECCIÓN de errores del anuncio de 10 de di-
ciembre de 2008, de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, de inicio de deslinde (BOJA núm. 1, de 2.1.2009).

En la pagina 96 del BOJA núm. 1, del 2.1.2009 donde 
dice de «… Inicio de Deslinde “Los Jaralejos y Dehesa del 
monte Bajo”, Código de la Junta de Andalucía SE-10507-JA. 
Expte. MO/00027/2008.»; debe decir «… Inicio de Deslinde 
del monte “Dehesa Boyal”, Código de la Junta de Andalucía 
SE-11501-JA. Expte. MO/00004/2008.» 

Sevilla, 20 de enero de 2009 


